
ANEXO III RESOLUCION GENERAL Nº 2.756 

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 2906) 

INFORMACION A SUMINISTRAR DE LOS PRODUCTOS 

A efectos de cumplir con lo establecido en el Artículo 9º, los sujetos obligados 
deberán informar los siguientes datos respecto de cada uno de los productos: 

a) Marca y nombre comercial. 

b) Clasificación a "Nivel III" de la "Tabla de Productos". 

c) Unidad de medida en que se comercializa. 

d) Densidad. 

e) Factor de conversión para ser expresada en unidad de medida litros. 

A) TABLA DE PRODUCTOS A INFORMAR 



 



Aquellos productos no incluidos expresamente en esta Tabla, deberán ser informados 
conforme a las definiciones contenidas por el Artículo 4º del Anexo del Decreto Nº 
74/98 y sus modificaciones. 

A efectos de la clasificación de los productos se tomará en cuenta aquél cuya 
composición porcentual resulte la de mayor importancia o en su defecto la más 
representativa. En caso de dudas en cuanto a la clasificación de los productos esta 
Administración Federal requerirá informes del organismo técnico competente. 

 


